
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su adhesión a la Marcha del Orgullo contra los Crímenes de Odio, convocada para 

el día 27 de junio por organizaciones de la diversidad de la provincia de Córdoba, en 

el marco del Día Internacional del Orgullo. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31372/26 

 

                                                             
 


		2026-06-25T13:06:32-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2026-06-26T17:39:35-0300
	PRUNOTTO Myrian Beatriz




